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El suplemento Crónica para el Futuro
de “El Mercurio” del viernes 17 de enero
informa sobre el crecimiento del empleo
público, en especial de los
trabajadores a honora-
rios, respecto de los que
se dice existiría una in-
dustria de abogados para
demandar a los órganos
administrativos.

En efecto, existe hoy
una altísima conflictivi-
dad entre los trabajadores
a honorarios y los servicios públicos y a su
respecto hace una década se produjo un
relevante cambio jurisprudencial; a ello se
unió la reacción de la Contraloría General
de la República, del Congreso Nacional y
de la Administración, en cuyo seno se pro-
ducen estos conflictos. Pero ha pasado de-
sapercibido en esta historia un inciso de
las leyes de presupuesto.

Pero antes cabe partir por la jurispru-
dencia. Hasta 2014 la situación de los tra-
bajadores a honorarios fue precaria, pues
muchos de ellos realizaban labores habi-
tuales del servicio, con continuidad y su-
bordinación, idénticas a las de todo traba-
jador, pero no contaban con una protec-
ción laboral suficiente cada vez que el ór-
gano administrativo decidía prescindir de
sus servicios; en esa época los tribunales
entendían que no se regían ni por el Esta-
tuto administrativo ni por el Código del

Trabajo, sino por su contrato de honora-
rios, el cual no contemplaba estabilidad ni
protección adecuada.

Además, su situación se confundía con
la de otros servidores esporádicos, más
cercanos al poder político, también con-
tratados con dicha modalidad.

Pero en abril de 2015 se produjo un no-
table giro jurisprudencial en la Cuarta Sa-
la de la Corte Suprema, la que, a partir del
caso Vial con Municipalidad de Santiago,
cambió su criterio anterior, declarando
ahora aplicable el Código del Trabajo a ta-
les trabajadores, atendiendo al principio
general de derecho de la primacía de la
realidad. La Corte constató la ilegalidad
del proceder de la Administración al con-
tratar artificialmente a los trabajadores a
través de honorarios (mecanismo que per-
mite la ley únicamente para servicios no
habituales y específicos), cuando en la rea-
lidad se trataba de una relación típicamen-
te laboral.

Salvo un período de inestabilidad en
2018, 2019 y 2020, este criterio jurispru-
dencial se ha mantenido de manera unifor-
me hasta ahora, y en centenares de casos,
distintos órganos administrativos han sido
condenados a pagar las prestaciones que
exige el Código del Trabajo, salvo que se
pruebe que se trata de labores accidentales.

Entre medio, en 2022, ante la constante
denuncia de tales trabajadores y al consta-
tar la ilegalidad del proceder de los órga-
nos administrativos, la Contraloría deci-
dió reconsiderar su jurisprudencia ante-
rior y los conminó en una fecha concreta a
traspasar al personal a honorarios al siste-

ma de contratas, lo que traía evidentes
consecuencias financieras.

Ante esto, reaccionó el Congreso Nacio-
nal mediante la ley N° 21.516 de 2022, de
presupuestos del año 2023, la que no se
ciñó a limitar el número de los traspasos
ordenados por la Contraloría, sino que
además operó una especie de purga, esta-
bleciendo que los contratos a honorarios
del personal ya no quedarían sujetos “a las
limitaciones establecidas en el estatuto ad-
ministrativo”, con lo que se quiso eliminar
todo viso de irregularidad a la descrita
práctica; purga que se repitió en la si-
guiente y en la última y vigente ley de pre-
supuestos de 2025, N° 21.722 de 2024.

Mientras tanto, la Corte Suprema ha se-
guido condenando sistemáticamente a los
órganos administrativos en casos de con-
flicto con tales trabajadores, constatando
paralelamente la ilegalidad de esa práctica
por quebrantar el Código del Trabajo, y así
asegurarles el pago de las prestaciones
que correspondan, de lo que no se preocu-
pa la ley de presupuestos (pues su objeti-
vo es solo limpiar la irregularidad de los
órganos administrativos).

Pero ni aun con esta operación de purga
de la ley de presupuestos los órganos ad-
ministrativos pueden continuar replican-
do sin reproche de legalidad la vía irregu-
lar de los honorarios, pues el quebranto a
las leyes laborales es evidente, como lo
constata una y otra vez la jurisprudencia. 

Atendido lo anterior, ¿no será mejor de-
clarar que todos estos trabajadores se han de
regir por el Código del Trabajo? Pareciera
una medida de depuración más saludable.

Honorarios en órganos públicos: 
Purga legislativa de una práctica irregular

“…ni aun con esta operación de purga de la ley de presupuestos los órganos administrativos pueden

continuar replicando sin reproche de legalidad la vía irregular de los honorarios…”.

ALEJANDRO VERGARA BLANCO

Profesor Titular de Derecho administrativo
Pontificia Universidad Católica de Chile

EE.UU. EXIGE
DISCIPLINA
FISCAL PARA
PRÉSTAMO A
MÉXICO. La Casa
Blanca y el Congreso
debaten una ayuda
financiera por
40.000 mil millones
de dólares al país
azteca. El Secretario

del Tesoro, Robert Rubin, afirmó también que se le exigen garantías
para la protección de los derechos laborales y del medio ambiente.

DROGAS ENTRE ESCOLARES. Un estudio realizado por la
Unicef, Fundación Paz Ciudadana y los ministerios de Salud y
Educación detecta que 1 de cada 5 alumnos, de 8° básico a 4° medio,
ha consumido al menos una vez marihuana, mientras que el 8,1% de
los encuestados admite el uso de cocaína en alguna oportunidad. El
nivel de consumo de ambas sustancias en alumnos de 4° medio es
similar al índice registrado en EE.UU.

MISIÓN ECONÓMICA A SUDÁFRICA. Con el propósito de
estrechar lazos económicos y políticos, el ministro de Economía,
Álvaro García, viaja a Sudáfrica acompañado de un grupo de
empresarios y parlamentarios. 
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21 de enero de 1975

CHINA PREVÉ NUEVA
GUERRA MUNDIAL. “Las dos
superpotencias son las dos más
grandes opresoras y constituyen
la fuente de una nueva guerra
mundial”, señaló el Primer
Ministro de China, Chou En-lai.

CARRERAS DE MICROS.
Media hora en llegar a Mapocho
demoran las micros
Matadero-Palma. Pasajeros
relatan que realizan competencias
entre ellas.
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La trampa del poder

Señor Director:
El señor Yuraszeck (19.01.2025) señaló

que avanzar en la reforma AFP es imperati-
vo para evitar que “el sistema se derrumbe
por completo”. Este argumento, utilizado en
el caso de las isapres desde los años 90, ha
justificado regulaciones con suficiente
consenso político pero escaso respaldo en
teoría económica, técnica actuarial y diná-
mica sociodemográfica. El resultado está a
la vista: un sistema de salud privado que se
derrumba, atrapado en regulaciones que
asfixian su desarrollo y lo colocan bajo el
yugo estatal.

La experiencia en salud nos alerta sobre
lo que podría repetirse con las AFP. Mu-
chas reformas, lejos de buscar mejoras
técnicas o sociales reales, persiguen un
objetivo político más profundo: marginar la
participación privada en la seguridad
social. Esta estrategia propiciada por
cierto sector combina paciencia y retórica
de justicia social y utiliza el acuerdo políti-
co como herramienta para erosionar de
manera sutil la colaboración público-
privada. Con ello, se amplía la hegemonía
estatal sin ninguna garantía de mejorar los
servicios, tal como ocurre en salud y tam-
bién en educación.

Por ello, quienes participan en el diseño
de políticas públicas deben anteponer el
rigor técnico a los consensos superficiales,
evitando propuestas que limiten la compe-
tencia privada y fortalezcan un Estado cuyo
objetivo último parece ser controlar más
poder en lugar de garantizar más bienestar.

RAFAEL CAVIEDES DUPRÀ

Información esencial
Señor Director:
En noviembre de 2022, un grupo trans-

versal de 19 centros de estudios solicitamos
al Gobierno que se entregara la información
que sustentaba los cálculos de la reforma
de pensiones, especialmente respecto a la
sostenibilidad financiera de la propuesta
que, por ese entonces, se discutía en la
Cámara de Diputados.

Actualmente, se discute en el Senado un
proyecto de ley totalmente distinto. Sin
embargo, el problema es el mismo: solo se
conoce el Informe Financiero, pero no las
simulaciones del Fondo que acumularía
recursos para pagar la garantía por años
cotizados, ni las proyecciones de cómo
funcionaría el préstamo que los trabajado-
res le haríamos al Estado. 

Lo que hace poco más de dos años era
importante para tener un “debate lo más
objetivo posible, basado en la evidencia y
con un solo norte: mejorar las pensiones
de las chilenas y chilenos de manera
sustentable en el tiempo” hoy sigue siendo
clave para una buena reforma de pensio-
nes. Es de esperar que esa información
esté a la vista del Congreso y la ciudada-
nía antes de que se vote por parte de los
parlamentarios.

PABLO EGUIGUREN F.

Libertad y Desarrollo

Canal de Chacao
Señor Director:
Cada cierto tiempo, aparecen cartas

como la de ayer, sugiriendo destinar la
inversión en la construcción del puente

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

sobre el canal de Chacao en mejorar las
condiciones de vida de los chilotes, especial-
mente en salud y educación.

Cruzar en barcazas para el turista puede
resultar hasta romántico, pero para el
residente de la isla que necesita con urgen-
cia realizar una diligencia en el continente,
el puente será una maravilla que solo la
modernidad puede conceder.

ALEJANDRO TISELJ CERGOLJ

Solidaridad
Señor Director:
A propósito de la discusión sobre la

relevancia política de la solidaridad, y si ella
es o no algo más que la mera generosidad o
caridad personal, conviene recordar que lo
más propio de la solidaridad, en cuanto
principio político, es el reconocimiento de
que todos somos responsables de todos. El
funcionamiento actual del sistema de
pensiones no es una excepción. En efecto,
cuando una persona cotiza individualmente,
no solo invierte en su jubilación, sino que
pone solidariamente sus ahorros a disposi-
ción de los demás, porque solo la unión de
esos esfuerzos permite la alta rentabilidad
que los fondos generan, que nadie lograría
por sí solo. 

Es asimismo conveniente notar que la
solidaridad, en esta materia, no es ni tiene
por qué ser solo reparto (que es injusto e
ineficiente), y que la necesidad de que todos
coticemos individual y obligatoriamente,
además de que me beneficiará “a mí”,
también obedece a la responsabilidad que
tenemos hacia los demás. La propuesta de
reforma previsional conocida en estos días
mantiene esa línea, aunque evidentemente
le falten múltiples detalles por mejorar.
Tener claro esto es importante para que las
disputas de estas semanas sean con más
honestidad y menos caricaturas.

CRISTIÁN STEWART

Director ejecutivo IdeaPaís

¿Por qué el temor?

Señor Director: 
En su columna de ayer Eugenio Tironi

señala que lo que ha llevado a Donald
Trump a la presidencia es “el temor y la
defensa de lo que cada uno ha conseguido
en la vida”. Si eso fuera cierto, la pregunta
que surge es: ¿Qué hace que exista ese
temor? Me pregunto si las políticas de
izquierda, ¿no habrán contribuido a ello al
centrarse casi exclusivamente en subir y
subir impuestos y en aumentar el control de
la ciudadanía con regulaciones excesivas?

PEDRO PABLO CORREA FONTECILLA.

Concón
Señor Director:
Como es costumbre en mi familia, pasa-

mos unos días en Concón, lugar donde por
más de 10 años nos hemos reunido en los
veranos y fines de semana para descansar.
Entre los recuerdos más vívidos y cariñosos
que guardo están las largas caminatas que
solía hacer con mi papá por la playa del
sector. Hoy, como madre de una guagua de
año y medio, anhelaba que él vivenciara lo
mismo: que viera lo infinito de la costa
chilena. Sin embargo, lo que antes era un
momento placentero, esta vez resultó ser
una experiencia decepcionante y peligrosa.
En esta zona, las veredas son prácticamen-
te inexistentes, y al ir con un coche, se hizo
evidente una realidad que muchos deben
enfrentar a diario.

Aunque el paisaje costero con su mar y
vegetación sigue siendo un regalo, el simple
acto de caminar se volvió imposible en el
90% de los tramos. Nos vimos obligados a
caminar por la calle, con autos pasando a
centímetros de nosotros. Es doloroso
pensar que algo que para mí era un acto de
conexión con la naturaleza, para otros
puede ser una lucha diaria por la accesibili-

dad. Donde un coche de guagua no avanza,
una silla de ruedas ni siquiera tendría
oportunidad.

CHRISTINE M. VOHRINGER

Maternidad
Subrogada

Señor Director:
En respuesta a la carta en que soy

aludida ayer, quería precisar algunos ele-
mentos. La idea central es la prohibición de
toda forma de maternidad subrogada, con
sanciones que apuntan a quienes hacen de
esto un negocio. No se trata de una ley
sobre procreación asistida: se considera
que la maternidad subrogada no es una
forma de procreación asistida. Por lo tanto,
la donación de óvulos se prohíbe en cuanto
contribuya a la maternidad subrogada: se
pretende contribuir a frenar el abuso de
establecimientos de salud que solicitan
óvulos al público en general, sin advertir los
riesgos que esto supone para las mujeres
que se prestan a ello. 

Pero esto, que despertó alarmas, no es lo
medular de la moción. La maternidad
subrogada es un mercado mundial, tremen-
damente lucrativo, que explota a mujeres
pobres y comercializa niños: esa es la
realidad que expertos internacionales
vienen denunciando hace tiempo y que
necesita urgentemente una respuesta a
través de un tratado internacional. Es
preocupante que algunos de los que se han
manifestado en estas páginas no parezcan
ver este gran problema. 

En relación con el editorial de “El Mercu-
rio” del día de ayer, me gustaría precisar
que el proyecto no sanciona a quienes
suscriban un acuerdo de maternidad subro-
gada, ni a la mujer ni a los comitentes. Lo
que se propone es expresar claramente que
estos acuerdos no tienen valor legal alguno
porque recaen sobre bienes que no son

objeto de contrato, como la maternidad, el
cuerpo de la mujer o un hijo. Esto parece
necesario porque, a diferencia de lo que
sugiere ayer “El Mercurio”, es una práctica
que los tribunales están admitiendo a
través de acciones de filiación coludidas y
fraudulentas. Por último, pienso que la
dignidad personal de mujeres y niños es un
principio admitido universalmente, que
comparten creyentes y no creyentes. Sin ir
más lejos, Olivia Maurel declara ser atea. Es
esta visión la que aglutina el respaldo
transversal que tiene. 

MARÍA SARA RODRÍGUEZ

Profesora de Derecho Civil
Universidad de los Andes

Gaza

Señor Director:
El derecho, la legalidad y la ética deben

aplicarse de manera universal. Ningún ser
humano, sin importar su origen o nacionali-
dad, debería estar injustamente privado de
su libertad. Por eso, consideramos que la
reciente liberación de Romi Gonen, Emily
Damari (británica-israelí) y Doron Steinbre-
cher (rumana-israelí) es una buena noticia.
La libertad es un derecho humano funda-
mental que debe protegerse siempre.

Sin embargo, resulta profundamente
lamentable el doble estándar que caracteri-
za el discurso de la presidenta de la Comu-
nidad Judía de Chile. Mientras celebra esta
liberación, guarda un ensordecedor silencio
sobre las más de 47.000 víctimas palesti-
nas asesinadas por Israel en los últimos
meses, la mayoría mujeres y niños. Tampo-
co ha expresado una palabra sobre los
miles de palestinos injustamente privados
de su libertad, incluidos 250 menores, ni
tampoco críticas a la ilegal ocupación y
apartheid condenados por el derecho
internacional.

La presidenta de la CJCH ha calificado a
todos los palestinos que serán liberados
como “terroristas”. Sin embargo, es crucial
aclarar que las cárceles israelíes mantienen
a miles de palestinos detenidos bajo la
figura de detención administrativa, sin
cargos ni juicios. Además, los primeros 90
liberados incluyen a 69 mujeres y 21 meno-
res, algunos de tan solo 12 años.

¿Acaso estas vidas no son humanas?
¿Por qué se niegan a condenar las violacio-
nes sistemáticas de derechos humanos
contra los palestinos? Este tipo de actitu-
des, que invisibilizan la tragedia palestina
mientras ensalzan selectivamente el sufri-
miento israelí, no contribuyen a cuidar
nuestra histórica convivencia en Chile. Por
el contrario, la erosionan al imponer un
relato parcial y excluyente.

Creemos en la paz y la justicia, pero
estas no serán posibles mientras no se
reconozca el sufrimiento de todos. 

MAURICE KHAMIS MASSÚ

Presidente
Comunidad Palestina de Chile

21 de enero de 1925

LUJO. La Cámara de Comercio
de Chile presentó una solicitud
para que se exima de la
disposición que ordena fijar los
precios a las joyerías y otros
establecimientos de ventas de
lujo.

AMNISTÍA EN
NICARAGUA. Se promulga ley
de amnistía general para todos
los nicaragüenses que
cometieron crímenes políticos
durante las recientes elecciones. 
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Dentro de todos los temas que mencionó el Presidente Donald
Trump durante el discurso inaugural de su segundo mandato, no
dejó pasar la oportunidad de rendir un breve
homenaje a una figura crucial en la historia de
Estados Unidos: el Presidente William McKinley.

McKinley fue electo presidente por primera
vez en 1896, asumiendo el cargo en 1897. Y si
bien fue reelecto en 1900, su segundo mandato
se vio trágicamente interrumpido por su asesi-
nato en septiembre de 1901, apenas unos meses
después de comenzar. Su entonces vicepresi-
dente, Theodore Roosevelt, asumió la presiden-
cia tras su muerte, continuando muchas de las
políticas iniciadas por McKinley.

En su discurso, Trump deslizó algunos de los principales logros
de McKinley, los cuales no solo consolidaron el poderío económico
de Estados Unidos, sino que también lo proyectaron como una
potencia global emergente.

En efecto, uno de los puntos clave fue su gestión económica.
McKinley asumió el liderazgo en medio de las secuelas de una de las
peores depresiones económicas (1893) del siglo XIX. En ese contexto,
a través de la promulgación de la Ley del Patrón Oro, en 1900, asegu-
ró la estabilidad monetaria, permitiendo que el dólar estuviera respal-
dado por oro, una decisión que afianzó la confianza en el sistema
financiero del país. Esta política cimentó una base sólida para el
crecimiento económico sostenido y atrajo inversión extranjera.

McKinley también destacó por imponer el llamado Arancel
Dingley (1897), una medida proteccionista que impulsó la industria
nacional al restringir la competencia extranjera. Aunque este
enfoque fue criticado por algunos sectores, permitió que Estados

Unidos fortaleciera su posición como una potencia industrial global,
favoreciendo el desarrollo interno y la creación de empleos.

Sin embargo, fue su liderazgo durante la Guerra Hispano-esta-
dounidense de 1898 lo que consolidó el lugar de McKinley en la
historia. Bajo su dirección, EE.UU. emergió victorioso en un conflic-
to breve pero transformador, que se tradujo en que Puerto Rico,
Guam y Filipinas quedaran bajo control estadounidense. Además de
tener un papel protagónico en el proceso de independencia de
Cuba. Estas acciones expandieron la presencia de Estados Unidos
en el Caribe y el Pacífico, marcando el inicio de su papel como
potencia global y naval.

Otro de los legados de McKinley fue su impulso a la “Política de
puertas abiertas” en China. Este enfoque buscó garantizar el acceso
igualitario al mercado chino para todas las potencias extranjeras,
promoviendo un comercio libre y equitativo en una región clave. 

Asimismo, el Presidente McKinley impulsó la modernización
militar, al fortalecer tanto el ejército como la marina, lo que preparó
a la nación para proyectar su poder a nivel internacional, sentando
las bases para el liderazgo militar estadounidense en el siglo XX.

De esta forma, la alusión en el discurso de Trump no solo rindió
tributo a McKinley, sino que también sugiere que muchos de sus
desafíos actuales encuentran paralelismos en las decisiones toma-
das por este líder de fines del siglo XIX. Al parecer, en un momento
de incertidumbre y tensiones globales, el legado de McKinley sirve
como un recordatorio de la importancia de un liderazgo decidido y
de políticas que equilibren el interés nacional con las responsabilida-
des internacionales. Y Trump parece querer avanzar por esa senda.

ALBERTO ROJAS

Director del Observatorio de Asuntos Internacionales
Universidad Finis Terrae

Trump y el legado de William McKinley
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